
9.5. Componente para la Constitución y Operación de Unidades de Fomento y Desarrollo Económico 
y Financiero. 

9.5.1. Objetivo 

Este componente tiene como finalidad apoyar la promoción, gestión y operación de la oferta institucional de 
Productos de Crédito y Programas de Financiamiento de la Financiera. 

9.5.2. Población Objetivo 

Organizaciones de Productores, ER y EIF con necesidades de Apoyos para la integración de 
expedientes, diseño, incubación y fortalecimiento de sus empresas o proyectos; incluyendo la identificación y 
promoción de negocios, así como el otorgamiento, administración y supervisión de las operaciones crediticias. 
Para realizar estas acciones la Financiera constituirá Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y 
Financiero con los recursos de este componente. 

9.5.3. Características y montos de los Apoyos 

En los procedimientos internos de la Financiera se establecen los procedimientos operativos del Programa. 

La descripción, montos y porcentajes de los Apoyos se enuncian a continuación: 

No. Nombre del Apoyo Monto Máximo del Apoyo (Incluye 
IVA) 

% del 
Apoyo 

1 Apoyo para la Constitución y Operación de 
Unidades de Fomento y Desarrollo 
Económico y Financiero. 

Hasta $ 500,000.00 M.N. por cada 
unidad 

100% 

  

9.5.4. Consideraciones 

Este Apoyo está destinado al pago de honorarios y administración de personal dedicado a las 
siguientes actividades: 

  Fomento y promoción de negocio 

  Seguimiento y supervisión de operaciones crediticias y de Apoyos 

  Realización de proyectos y operaciones fiduciarias 

  Identificación y seguimiento de proyectos estratégicos 

  Desarrollo y seguimiento de proyectos económicos o crediticios especiales, o prioritarios 

  Verificación en campo y supervisión de los Apoyos otorgados por las presentes Reglas. 

La Autorización de las "Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero" se dará por el Comité de 
Capacitación, considerando la justificación que el solicitante presente, además de estar sujeto a disponibilidad 
presupuestal. 

La solicitud para constituir y operar las "Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y 
Financiero" será elaborada y presentada por las Agencias Estatales, Coordinaciones Regionales, Direcciones 
Ejecutivas y Direcciones Generales Adjuntas de la Financiera. 

El apoyo será pagado en una sola ministración. 

9.5.5. Documentación Requerida 

Etapa de 
Trámite 

Tratándose de Personas Morales 

Solicitud **Solicitud de Apoyo FN-RO-01 

Solicitud **Oficio de justificación del Apoyo 

**Los documentos deberán presentarse en original para el trámite del Apoyo. 

 

 


